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Señor: 
STALIN J. PORTAL CABANILLAS  

RESPONSABLE REGIONAL LIMA METROPOLITANA Y CALLAO 
COMITE DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA - CTVC 
CALLE LAS PALOMAS N° 430, URB. LIMATAMBO 
SURQUILLO,LIMA-LIMA 
 
Asunto                      : Respecto a las acciones complementarias realizadas para la atención de alertas, casos 

N° 015-2023-CTVC/LIC, 021-2023-CTVC/LIC, 049-2023-CTVC/LIC, suscitadas en las 
IIEE N° 2031 Virgen de Fatima, Casa Blanca de Jesùs  y La Libertad III, situadas en la 
provincia de Lima, departamento de Lima. 

 
Referencia      : a) OFICIO N° 0091-2023-CTVC/LIMA Y CALLAO 
                                               b) INFORME N° D000098-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC-NCM (29SEP2023)  
                                           
De mi mayor consideración: 
 
Es grato dirigirme a Usted, para alcanzar mis cordiales saludos y dar atención al documento de la referencia a), en el 
cual nos ponen de conocimiento los casos de alerta, producto de las acciones de vigilancia y veeduría.  
 

Al respecto, comunico que la Unidad Territorial Lima Metropolitana y Callao del PNAE QALI WARMA, realizó las 

acciones complementarias de 3 casos de alerta suscitados en IIEE focalizadas en relación al servicio alimentario, 

cuyo sustento se encuentra detallado en el documento b) de la referencia, y sus correspondientes anexos adjuntos. 

 

Dichos casos se detallan en el siguiente cuadro: 

 

N° OFICIO N° CASO IE 

01  

0091-2023-CTVC/LIMA Y 

CALLAO 

N° 0015-2023-CTVC/LIC 2031 VIRGEN DE FÁTIMA 

02 N° 0021-2023-CTVC/LIC CASA BLANCA DE JESÚS 

03 N° 0049-2023-CTVC/LIC LA LIBERTAD III 

 

Sin otro en particular, hago propicia la oportunidad para expresarle mis sentimientos de consideración y estima 

personal.  

 
Atentamente, 
 
Firma 

 
ELIZABETH GALLO AYALA 
UNIDAD TERRITORIAL LIMA METROPOLITANA Y CALLAO 
 
 
 
PNAEQW/UTLMC 
NCM/kss 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 29/09/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0086 5481 3289 6197

OFICIO N°   D000761-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC

Santiago De Surco, 29 de Septiembre del 2023

Firmado digitalmente por GALLO
AYALA Elizabeth FAU 20550154065
soft
Cargo: Jefe De Unidad Territorial Lima
Metropolitana Y Callao(
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 29.09.2023 17:08:57 -05:00
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Para :  ELIZABETH GALLO AYALA 

UNIDAD TERRITORIAL LIMA METROPOLITANA Y CALLAO 
   
Asunto :

  
Referencia  :             a) OFICIO N° 0091-2023-CTVC/LIMA Y CALLAO 
                                         b) ANEXO: EVIDENCIA FOTOGRÁFICA     
                                         c) OFICIO N° D000432-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC (14JUN2023)  
                                         d) OFICIO N° D000422-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC (12JUN2023)  
                            e) OFICIO N° D000379-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC (29MAY2023) 
 
Fecha Elaboración: Santiago De Surco, 29 de septiembre de 2023  
 
 
Tengo a bien dirigirme a usted con relación a los documentos de la referencia, a fin de informar sobre las 
acciones complementarias realizadas en relación a los casos de alerta suscitados.  
 

I. ANTECEDENTES:  

 

1.1 Mediante documento de la referencia c), d) y e), de fechas 14.06.2023, 12.06.2023, 29.05.2023, 

se dio respuesta a los puntos críticos de los casos N° 015-2023-CTVC/LIC, 021-2023-CTVC/LIC, 

049-2023-CTVC/LIC. 

 
1.2 Mediante documento de la referencia a), de fecha 15 de agosto del 2023, el Comité de 

Transparencia y Vigilancia Ciudadana comunicó, en el marco de las acciones de veeduría y 

vigilancia realizada por el CTVC, la situación de los casos alertados durante el periodo 2023, entre 

ellos el de las Instituciones Educativas N° 2031 Virgen de Fatima, Casa Blanca de Jesùs  y La 

Libertad III; situadas en la provincia de Lima, reportando alertas con observaciones que requieren 

información complementaria. 

 
II. BASE NORMATIVA: 

2.1  Protocolo de promoción de la participación social, veeduría y atención de Alertas del PNAEQW 

(RDE N° D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE). 

2.2 Protocolo para la supervisión de la prestación del servicio alimentario en las Instituciones 

Educativas Públicas atendidas por el PNAEQW. (RDE N° D000488-2022-MIDIS/PNAEQW-DE) 

2.3 Norma Técnica para la prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las 

Instituciones Educativas Públicas atendidas por el PNAE Qali Warma.  (RDE N° D000187-2023-

MIDIS/PNAEQW-DE) 

2.4 Procedimiento para la Actualización del Listado y Agrupamiento de Instituciones Educativas en 

Ítems y Establecer el Periodo de Atención por Entrega de Alimentos para la Prestación del Servicio 

Informe complementario respecto a las acciones complementarias realizadas 
para la atención de alertas, casos N° 015-2023-CTVC/LIC, 021-2023-CTVC/LIC 
y 049-2023-CTVC/LIC, suscitadas en las IIEE N° 2031 Virgen de Fátima, Casa 
Blanca de Jesús  y La Libertad III, situadas en la provincia de Lima, 
departamento de Lima. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 29/09/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0086 5456 6210 8340

INFORME N°   D000098-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC-NCM

Santiago De Surco, 29 de Septiembre del 2023

Firmado digitalmente por CARDENAS
MARIÑO Noemi FAU 20550154065
hard
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 29.09.2023 16:27:05 -05:00
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Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma (RDE N° D000259-2022-   

MIDIS/PNAEQW-DE)  

2.5 Listado de Instituciones Educativas Públicas para la prestación del Servicio Alimentario 2023 (RDE 

N° D000461-2022- MIDIS/PNAEQW-DE)   

 

III. OBJETO: 

 

3.1.  Comunicar las acciones complementarias realizadas por la Unidad Territorial Lima Metropolitana 

y Callao para la atención de las alertas N° 015-2023-CTVC/LIC, 021-2023-CTVC/LIC, 049-2023-

CTVC/LIC, suscitadas en las IIEE N° 2031 Virgen de Fatima, Casa Blanca de Jesùs  y La Libertad 

III; ubicadas en la provincia de Lima, departamento de Lima. 

 
IV. ANÁLISIS: 

4.1 Se realizó las acciones de seguimiento de las observaciones del CTVC del caso de alerta 

reportado, desde el mes siguiente de la observación realizada, adjuntando lo siguiente:   

 

CUADRO N° 01: EVIDENCIAS RESPECTO A OBSERVACIONES REALIZADAS POR EL CTVC 

  

   
4.2. En el marco de las acciones de supervisión, la UTLMC realizará el seguimiento de los casos 

reportados en las IIEE, en coordinación con miembros del CAE. 

 

V. CONCLUSIONES: 

 

 

N° 

 

CASO I.E. 

 

 

FECHA 

DE 

OBSER

VACIO

N 

 

 

FECHA DE  

LEVANTAMI

ENTO DE 

OBSERVAC

IÓN 

PERSONA QUE 
ALMACENA 
ALIMENTOS 

NO USA 
INDUMENTARI

A LIMPIA, 
COMPLETA 

IE NO CUENTA 
CON LUGAR DE 

ALMACENAMIENT
O 

 
PERSONA QUE 

DISTRIBUYE 
ALIMENTOS NO 

USA 
INDUMENTARIA 

LIMPIA, 
COMPLETA 

1 

015-
2023-

CTVC/LI
C 

2031 
Virgen de 

Fatima 

13.03.2
023 

ENTREGA  
AGOSTO  

2023 

ANEXO 1.1 :  
PERSONA 

ENCARGADA 
DE ALMACEN 

USA 
INDUMENTARIA 

LIMPIA Y 
COMPLETA 

 

 

2 

021-
2023-

CTVC/LI
C 

Casa 
Blanca de 

Jesùs   

20.03.2
023 

ENTREGA  
AGOSTO  

2023  

ANEXO 2.1 :  
NUEVO AMBIENTE 

DESTINADO A 
ALMACEN DE 
ALIMENTOS 

 

3 

049-
2023-

CTVC/LI
C 

La 
Libertad 

III 

27.03.2
023 

ENTREGA  
AGOSTO  

2023 

ANEXO 3.1 :  
PERSONA 

ENCARGADA 
DE ALMACEN 

USA 
INDUMENTARIA 

LIMPIA Y 
COMPLETA 

 

ANEXO 3.2 :  
PERSONA 

ENCARGADA DE 
DISTRIBUCION DE 
ALIMENTOS USA 
INDUMENTARIA 

LIMPIA Y 
COMPLETA 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 29/09/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0086 5456 6210 8340
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      5.1.  La IE 2031 Virgen de Fátima, cumple con el levantamiento de observación durante la quinta 
entrega de productos, utilizando la persona encargada del almacén de alimentos indumentaria 
limpia y completa (protector de cabello, protector nasobucal y mandil).  

 

5.2. La IE Casa Blanca de Jesus, cumple con el levantamiento de observación durante la quinta 

entrega de productos, implementando un nuevo ambiente (salón de clases) limpio y ordenado que 

será utilizado como almacén solo durante los días de recepción y almacenamiento de productos. 

 

5.3. La IE La Libertad III, cumple con el levantamiento de observación durante la quinta entrega de 

productos, utilizando la persona encargada del almacén de alimentos, indumentaria limpia y 

completa (protector de cabello, protector nasobucal y mandil). 

 

5.4. La IE La Libertad III, cumple con el levantamiento de observación durante la quinta entrega de 

productos, utilizando la persona encargada de distribución de alimentos, indumentaria limpia y 

completa (protector de cabello, protector nasobucal y mandil). 

 

VI. RECOMENDACIONES:  

 

6.1. Derivar el presente informe a la Unidad de Supervisión, Monitoreo y Evaluación, así como al Comité   
de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, para conocimiento y fines del Caso. 

 

ANEXOS:  
✓ OFICIO N° 0091-2023-CTVC/LIMA Y CALLAO 
✓ ANEXO: EVIDENCIA FOTOGRÁFICA     
✓ OFICIO N° D000432-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC (14JUN2023)  
✓ OFICIO N° D000422-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC (12JUN2023)  
✓ OFICIO N° D000379-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC (29MAY2022)  

  
Es todo cuanto informo a usted, para su conocimiento y fines que estime pertinente. 

 
Atentamente, 
 
Firma 
 
NOEMI CARDENAS MARIÑO 
UNIDAD TERRITORIAL LIMA METROPOLITANA Y CALLAO 
 
 
 
PNAEQW/UTLMC 
NCM/kss 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 29/09/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0086 5456 6210 8340



ANEXO: EVIDENCIA FOTOGRAFICA 

ANEXO 1.1. : CASO N° 015-2023-CTVC/LIC, IE N° 2031 Virgen de Fatima 

  

 

ANEXO 2.1. : CASO N° 021-2023-CTVC/LIC, IE Casa Blanca de Jesùs   

 

 



ANEXO 3.1. : CASO N° 049-2023-CTVC/LIC, IE La Libertad III: Personal encargado de almacenamiento y personal 

encargado de distribucion de alimentos a PPFF 

 

 

ANEXO 3.2. : CASO N° 049-2023-CTVC/LIC, IE La Libertad III 
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Surquillo, 15 de agosto de 2023 
 
OFICIO Nº 0091-2023-CTVC/LIMA Y CALLAO 
 
Señora 
SILVIA DEL PILAR SALAS ALVARADO 
Jefa de la Unidad Territorial Lima Metropolitana y Callao 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma 
Presente. - 
 
Asunto: Reporte de acciones de vigilancia/veeduría y Casos Alertados: julio 2023. 

Seguimiento a la atención de Casos Alertados. Periodo: enero–julio 2023. 
 
De mi especial consideración: 
 
Es grato dirigirme a usted para hacer llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del 
Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (en adelante, el Comité) y de los Comités 
Locales, encargados de vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos de los programas 
sociales del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como velar por la transparencia y 
neutralidad en la ejecución de sus prestaciones sociales.  
 
En tal sentido, le hago llegar el Reporte de Acciones de Veeduría/Vigilancia y Seguimiento a los 
Casos Alertados, según se detalla a continuación:  
 
I. Acciones de veeduría/vigilancias realizadas durante el mes de JULIO 2023: 

 
Cantidad de acciones de veeduría/vigilancia a procesos o servicios del Programa QALI WARMA 

y cantidad de fichas aplicadas 

Nro. Provincia Distrito Fecha 
Proceso de 

Compra 
Servicio 

Alimentario 
Instrumentos usados: 

Fichas 
CC IIEE Atención Veeduría Vigilancia 

1 --- --- --- --- --- --- --- --- 
Totales: 0 0 0 0 0 

CC= Comité de Compra; IIEE=Institución Educativa. 
 
 
 

II. CASOS alertados al programa durante el mes de JULIO 2023: 
 

Nro. Documento presentado 
a QALI WARMA 

Cantidad de 
Casos 

Alertados 
CASO: Puntos críticos,… 

Fecha de presentación 
de la Alerta 

Por correo 
electrónico 

Por Mesa 
de Partes 

1 ---- ---- ------- ---- ---- 

Total: 0  

 
 
 
III. Seguimiento a la Atención de CASOS Alertados. Periodo ENERO-JULIO 2023: 
 
 

3.2 Situación de los CASOS Alertados. Periodo ENERO-JULIO 2023 

N° 

Cantidad de 
documentos 
presentados 
como Alerta 
al programa 

Cantidad de CASOS 
Alertados 

al Programa 

Cantidad de CASOS 
 Plenamente 

resueltos 

Cantidad de CASOS 
Parcialmente 

resueltos 

Cantidad de CASOS 
NO 

resueltos 

Cantidad de CASOS  
SIN 

respuesta* 

N° % N° % N° % N° % N° % 

1 05 94 100 65 69 29 31 0 0 0 0 

Reporte elaborado por el Equipo Técnico del Comité el 31/07/2023. 
 

http://www.ctvcperu.org.pe/
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3.3  Detalle sobre CASOS que están SIN Respuesta. Periodo ENERO-JULIO 2023. 
 

 
 

Documento presentado 
al Programa 

 
Caso N° 

Cantidad de 
Puntos 
Críticos 

Alertados 

Fecha de presentación 
de la Alerta 

Por correo 
electrónico 

Por Mesa de 
Partes 

1 ---- ---- ---- ---- ---- 

 
 
3.4  Detalle sobre CASOS “Parcialmente Resueltos” y “No Resueltos”. ENERO–JULIO 

2023. 
 

A continuación, le presentamos el detalle de los Casos con Puntos Críticos que, a pesar de 
haber recibido un documento de respuesta del programa, han sido evaluados como: “no 
resueltos” y “parcialmente resueltos”. 

 

Puntos Críticos  

Evaluación del Punto Crítico: 
(NO RESUELTO – 

PARCIALMENTE RESUELTO) Sustento de la Evaluación 

01/02/2023 Número de Documento de 
Respuesta 

OFICIO N°D000044-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC 

CASO N° 002-2023-CTVC/LIC 

1. Se muestra documentos ilegibles, 
incompletos y no entendibles en aplicativo 
informático. 

Parcialmente Resuelto 

Se declara el punto crítico parcialmente resuelto, el comité de 
compra realizó la consulta al área de informática, indicando 
que el error de las fechas se da por un problema de 
actualización del sistema de registro de documentos, 
asegurándose el comité de compra que el problema no fue 
causado por los postores, quedando evidenciado en el acta 
de evaluación correspondiente. Se tuvo también la asistencia 
técnica del informático para solucionar la visualización de los 
documentos durante la evaluación de propuestas los cuales 
del todo legibles, se declarará resuelto cuando se envié 
evidencia que la legibilidad ha mejorado en la próxima 
convocatoria. 

2. No se registra en acta la asistencia 
técnica de otras/os profesionales del 
programa durante la evaluación de 
propuestas técnicas. 

No resuelto 

Se declara el punto crítico no resuelto, el programa indica que 
la asistencia recibida no fue sobre la evaluación de propuestas 
técnicas, más bien sobre el manejo informático, por ello no se 
consignó en el acta. No obstante, el manual de compras RDE 
D000361-2022-MIDIS/PNAEQW-DE no especifica que 
asistencias técnicas deben estar o no en el acta; así mismo, 
el instructivo para el cumplimiento de la urna de cristal en la 
etapa de selección de proveedores en la RDE 0472-2022-
MIDIS/PNAEQW-DE establece que el soporte técnico del 
especialista informático u otro profesional de la ut, debe 
consignarse en el “acta de evaluación, calificación de 
propuestas técnicas y económicas y adjudicación de 
postoras/es”. 

14/06/2023 Número de Documento de 
Respuesta 

OFICIO N°D000432-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC 

CASO N° 015-2023-CTVC/LIC 

1. Persona a cargo de lugar de 
almacenamiento no usa indumentaria 
limpia, completa. 

Parcialmente Resuelto 

Se declara el punto crítico parcialmente resuelto, el programa 
envía acta de compromiso del CAE para gestionar la 
indumentaria completa para el personal encargado del 
almacenamiento. No se visualiza la implementación del 
compromiso asumido por el cae. Se declarará resuelto cuando 
el programa adjunte evidencia del uso de dicha indumentaria. 

11/07/2023 Número de Documento de 
Respuesta 

OFICIO N°D000509-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC 

CASO N° 021-2023-CTVC/LIC 

1. Número de alumnos/as atendidos que 
figura en acta de entrega/recepción es 
menor que número de alumnos/as 
matriculados. 

Parcialmente Resuelto 

SE declara el punto crítico resuelto, el programa envió el acta 
de entrega y recepción de alimentos, así como la captura de 
pantalla del reporte del SIAGIE donde se evidencia que los 
productos entregados corresponden a igual número de 
alumnos matriculados en la IE. 

30/05/2023 Número de Documento de 
Respuesta 

OFICIO N°D000379-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC 

CASO N° 024-2023-CTVC/LIC 

http://www.ctvcperu.org.pe/
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1. Número de alumnos atendidos que 
figura en el acta de entrega/recepción es 
menor que número de alumnos 
matriculados. 

Parcialmente Resuelto 

Se declara el punto crítico parcialmente resuelto, el programa 
informa de la asistencia técnica brindada al CAE y adjunta 
acta de compromiso del CAE para mantener actualizada la 
cantidad de matriculados en el SIAGIE e informar 
oportunamente al programa. Se declarará resuelto cuando el 
programa envíe evidencia de la actualización de usuarios y 
que la cantidad de alimentos en el acta de entrega y recepción 
sea para el total de estudiantes matriculados en la IE. 

13/06/2023 Número de Documento de 
Respuesta 

OFICIO N°D000422-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC 

CASO N° 027-2023-CTVC/LIC 

1. Número de alumnos/as atendidos que 
figura en acta de entrega/recepción es 
menor que número de alumnos/as 
matriculados 

Parcialmente Resuelto 

Se declara el punto crítico parcialmente resuelto, el programa 
realiza asistencia técnica al CAE que cumplió con actualizar 
la cantidad de alumnos matriculados en el SIAGIE, según lo 
cual, estarían quedando aún estudiantes sin ser atendidos por 
el programa. Se declarará resuelto cuando se evidencie que 
el acta de entrega y recepción es igual a la cantidad alumnos 
matriculados en la IE. 

06/06/2023 Número de Documento de 
Respuesta 

OFICIO N°D000406-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC 

CASO N° 031-2023-CTVC/LIC 

1. Número de alumnos/as atendidos que 
figura en acta de entrega/recepción es 
menor que número de alumnos/as 
matriculados 

Parcialmente Resuelto 

Se declara el punto crítico parcialmente resuelto, el programa 
realiza asistencia técnica al CAE que cumplió con actualizar 
la cantidad de alumnos en el SIAGIE, quedando aún 
estudiantes sin ser atendidos por el programa. Se declarará 
resuelto cuando se evidencie que el acta de entrega y 
recepción es igual a la cantidad alumnos matriculados en la 
IE. 

08/06/2023 Número de Documento de 
Respuesta 

OFICIO N°D000412-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC 

CASO N° 032-2023-CTVC/LIC 

1. Número de alumnos/as atendidos que 
figura en acta de entrega/recepción es 
menor que número de alumnos/as 
matriculados 

Parcialmente Resuelto 

Se declara el punto crítico parcialmente resuelto, el programa 
realiza asistencia técnica al CAE que cumplió con actualizar 
la cantidad de alumnos en el SIAGIE, quedando aún 
estudiantes sin ser atendidos por el programa. Se declarará 
resuelto cuando se evidencie que el acta de entrega y 
recepción es igual a la cantidad alumnos matriculados en la 
IE. 

13/06/2023 Número de Documento de 
Respuesta 

OFICIO N°D000422-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC 

CASO N° 034-2023-CTVC/LIC 

1. Número de alumnos/as atendidos que 
figura en acta de entrega/recepción es 
mayor que número de alumnos/as 
matriculados 

Parcialmente Resuelto 

Se declara el punto crítico parcialmente resuelto, el programa 
realiza asistencia técnica al CAE que cumplió con actualizar 
la cantidad de alumnos matriculados en el SIAGIE, según lo 
cual, estarían quedando aún estudiantes sin ser atendidos por 
el programa. Se declarará resuelto cuando se evidencie que 
el acta de entrega y recepción es igual a la cantidad alumnos 
matriculados en la IE. 

15/06/2023 Número de Documento de 
Respuesta 

OFICIO N°D000435-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC 

CASO N° 036-2023-CTVC/LIC 

1. Número de alumnos/as atendidos que 
figura en acta de entrega/recepción es 
menor que número de alumnos/as 
matriculados 

Parcialmente Resuelto 

Se declara el punto crítico parcialmente resuelto, el programa 
realiza asistencia técnica al CAE que cumplió con actualizar 
la cantidad de alumnos matriculados en el SIAGIE, según lo 
cual, estarían quedando aún estudiantes sin ser atendidos por 
el programa. Se declarará resuelto cuando se evidencie que 
el acta de entrega y recepción es igual a la cantidad alumnos 
matriculados en la IE. 

08/06/2023 Número de Documento de 
Respuesta 

OFICIO N°D000411-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC 

CASO N° 037-2023-CTVC/LIC 

1. Número de alumnos/as atendidos que 
figura en acta de entrega/recepción es 
menor que número de alumnos/as 
matriculados 

Parcialmente Resuelto 

Se declara el punto crítico parcialmente resuelto, el programa 
realiza asistencia técnica al CAE que cumplió con actualizar 
la cantidad de alumnos en el SIAGIE, quedando aún 
estudiantes sin ser atendidos por el programa. Se declarará 
resuelto cuando se evidencie que el acta de entrega y 
recepción es igual a la cantidad alumnos matriculados en la 
IE. 

13/06/2023 Número de Documento de 
Respuesta 

OFICIO N°D000422-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC 

CASO N° 045-2023-CTVC/LIC 
1. Número de alumnos/as atendidos que 
figura en acta de entrega/recepción es 
menor que número de alumnos 
matriculados 

Parcialmente Resuelto 

Se declara el punto crítico parcialmente resuelto, el programa 
realiza asistencia técnica al CAE que cumplió con actualizar 
la cantidad de alumnos matriculados en el SIAGIE, según lo 
cual la IE estaría recibiendo la cantidad de alimentos para el 
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total de alumnos matriculados; sin embargo, no se adjuntó 
evidencia de lo referido para dar por subsanado la alerta. 

2. Lugar de almacenamiento en la IE no se 
encuentra limpio/ventilado/ordenado 

Parcialmente Resuelto 

Se declara el punto crítico parcialmente resuelto, el programa 
brindó asistencia técnica a miembros del CAE respecto de los 
protocolos para la adecuada prestación del servicio 
alimentario, se tiene el acta de compromiso del CAE de 
mantener limpio, ordenado y limpio el área destinada para 
almacén. Se declarará resuelto al envío de evidencia de lugar 
de almacenamiento en óptimas condiciones. 

3. Persona a cargo de lugar de 
almacenamiento no usa indumentaria 
limpia, completa 

Parcialmente Resuelto 

Se declara el punto crítico parcialmente resuelto, el programa 
brindó asistencia técnica a miembros del CAE respecto de los 
protocolos para la adecuada prestación del servicio 
alimentario, se tiene el acta de compromiso del CAE para 
garantizar el uso de indumentaria completa de parte del 
personal encargado del almacenamiento. Se declarará 
resuelto al envío de evidencia de una siguiente entrega. 

4. Persona que distribuye alimentos no usa 
indumentaria limpia, completa. 

Parcialmente Resuelto 

Se declara el punto crítico parcialmente resuelto, el programa 
brindó asistencia técnica a miembros del CAE respecto de los 
protocolos para la adecuada prestación del servicio 
alimentario, se tiene el acta de compromiso del CAE para 
garantizar el uso de indumentaria completa de parte del 
personal encargado de la distribución de alimentos. Se 
declarará resuelto al envío de evidencia de una siguiente 
entrega. 

15/06/2023 Número de Documento de 
Respuesta 

OFICIO N°D000435-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC 

CASO N° 046-2023-CTVC/LIC 

1. Número de alumnos/as atendidos que 
figura en acta de entrega/recepción es 
mayor que número de alumnos/as 
matriculados 

Parcialmente Resuelto 

Se declara el punto crítico parcialmente resuelto, el programa 
informa la actualización de usuarios de acuerdo a la cantidad 
de usuarios y reporte del SIAGIE; pero no se adjunta evidencia 
de que se atendió al total de los estudiantes matriculados con 
los alimentos del programa. Se declarará resuelto cuando el 
programa envíe las evidencias correspondientes. 

2. Lugar de almacenamiento en la IE no se 
encuentra limpio/ventilado/ordenado 

Parcialmente Resuelto Se declara el punto crítico parcialmente resuelto, el programa 
brindó asistencia técnica a miembros del CAE respecto de los 
protocolos para la adecuada prestación del servicio 
alimentario, se tiene el acta de compromiso del CAE de 
mantener limpio, ordenado y limpio el área destinada para 
almacén. Se declarará resuelto al envío de evidencia de lugar 
de almacenamiento en óptimas condiciones en las próximas 
entregas de alimentos. 

3. Persona a cargo de lugar de 
almacenamiento no usa indumentaria 
limpia, completa 

Parcialmente Resuelto Se declara el punto crítico parcialmente resuelto, el programa 
brindó asistencia técnica a miembros del CAE, se tiene el acta 
de compromiso del CAE para gestionar la indumentaria para 
el personal encargado del almacén. Se declarará resuelto al 
envío de evidencia del uso de la indumentaria completa. 

4. Persona que distribuye alimentos no usa 
indumentaria limpia, completa 

Parcialmente Resuelto Se declara el punto crítico parcialmente resuelto, el programa 
brindó asistencia técnica a miembros del CAE, se tiene el acta 
de compromiso del CAE para gestionar la indumentaria para 
las personas encargadas de la distribución. Se declarará 
resuelto al envío de evidencia del uso de la indumentaria 
completa. 

15/06/2023 Número de Documento de 
Respuesta 

OFICIO N°D000435-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC 

CASO N° 047-2023-CTVC/LIC 

1. Número de alumnos/as atendidos que 
figura en acta de entrega/recepción es 
menor que número de alumnos/as 
matriculados 

Parcialmente Resuelto 

Se declara el punto crítico parcialmente resuelto, el programa 
informa la actualización de usuarios de acuerdo a la cantidad 
de matriculados y reporte del SIAGIE; pero no se adjunta 
evidencia de que se atendió al total de los estudiantes 
matriculados con los alimentos del programa. Se declarará 
resuelto cuando el programa envíe las evidencias 
correspondientes. 

12/06/2023 Número de Documento de 
Respuesta 

OFICIO N°D000414-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC 

CASO N° 048-2023-CTVC/LIC 

1. Número de alumnos/as atendidos que 
figura en acta de entrega/recepción es 
menor que número de alumnos/as 
matriculados 

Parcialmente Resuelto 

Se declara el punto crítico parcialmente resuelto, el programa 
realiza asistencia técnica al CAE que cumplió con actualizar 
la cantidad de alumnos matriculados en el SIAGIE, según lo 
cual, estarían quedando aún estudiantes sin ser atendidos por 
el programa. Se declarará resuelto cuando se evidencie que 
el acta de entrega y recepción es igual a la cantidad alumnos 
matriculados en la IE.  

30/05/2023 Número de Documento de 
Respuesta 

OFICIO N°D000379-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC 

CASO N° 049-2023-CTVC/LIC 
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2. Número de alumnos/as atendidos que 
figura en acta de entrega/recepción es 
menor que número de alumnos/as 
matriculados.  

Parcialmente Resuelto Se declara el punto crítico parcialmente resuelto, el programa 
informa de la asistencia técnica brindada al CAE y adjunta 
acta de compromiso del CAE para mantener actualizada la 
cantidad de matriculados en el SIAGIE e informar 
oportunamente al programa. Se declarará resuelto cuando el 
programa envíe evidencia de la actualización de usuarios y 
que la cantidad de alimentos en el acta de entrega y recepción 
sea para el total de estudiantes matriculados en la IE. 

3. Persona a cargo de lugar de 
almacenamiento no usa indumentaria 
limpia, completa 

Parcialmente Resuelto Se declara el punto crítico parcialmente resuelto, debido a que 
el programa solo envió acta de compromiso del CAE para 
subsanar el punto crítico en la próxima entrega. 

4. Persona que distribuye alimentos no usa 
indumentaria limpia, completa 

Parcialmente Resuelto Se declara el punto crítico parcialmente resuelto, debido a que 
el programa solo envió acta de compromiso del para subsanar 
punto crítico en una próxima entrega. 

30/05/2023 Número de Documento de 
Respuesta 

OFICIO N°D000379-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC 

CASO N° 050-2023-CTVC/LIC 

2. Número de alumnos/as atendidos que 
figura en acta de entrega/recepción es 
menor que número de alumnos/as 
matriculados. 

Parcialmente Resuelto Se declara el punto crítico parcialmente resuelto, el programa 
informa de la asistencia técnica brindada al CAE y adjunta 
acta de compromiso del CAE para mantener actualizada la 
cantidad de matriculados en el SIAGIE e informar 
oportunamente al programa. Se declarará resuelto cuando el 
programa envíe evidencia de la actualización de usuarios y 
que la cantidad de alimentos en el acta de entrega y recepción 
sea para el total de estudiantes matriculados en la IE. 

3. Persona a cargo de lugar de 
almacenamiento no usa indumentaria 
limpia, completa. 

Parcialmente Resuelto Se declara el punto crítico parcialmente resuelto, el programa 
informa de la asistencia técnica brindada al CAE y adjunta 
acta de compromiso del CAE. Se declarará resuelto cuando el 
programa envíe evidencia que muestre al personal encargado 
del lugar de almacenamiento usando la indumentaria de 
acuerdo a la norma técnica. 

4. Persona que distribuye alimentos no usa 
indumentaria limpia, completa. Parcialmente Resuelto 

Se declara el punto crítico parcialmente resuelto, el programa 
informa de la asistencia técnica brindada al CAE y adjunta 
acta de compromiso del CAE. Se declarará resuelto cuando el 
programa envíe evidencia que muestre al personal encargado 
de la distribución de alimentos usando la indumentaria de 
acuerdo a la norma técnica. 

02/06/2023 Número de Documento de 
Respuesta 

OFICIO N°D000392-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC 

CASO N° 053-2023-CTVC/LIC 

1. Número de alumnos/as atendidos que 
figura en acta de entrega/recepción es 
mayor que número de alumnos/as 
matriculados 

Parcialmente Resuelto 

Se declara el punto crítico parcialmente resuelto, el programa 
realiza asistencia técnica al CAE que cumplió con actualizar 
la cantidad de alumnos en el SIAGIE, según lo cual estaría 
quedando un excedente de alimentos respecto del total de 
matriculados. Se declarará resuelto cuando se evidencie que 
el acta de entrega y recepción es igual a la cantidad alumnos 
matriculados en la IE. 

07/06/2023 Número de Documento de 
Respuesta 

OFICIO N°D000409-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC 

CASO N° 057-2023-CTVC/LIC 

1. Número de alumnos/as atendidos que 
figura en acta de entrega/recepción es 
mayor que número de alumnos/as 
matriculados. 

Parcialmente Resuelto 

Se declara el punto crítico parcialmente resuelto, el programa 
realiza asistencia técnica al CAE que cumplió con actualizar 
la cantidad de alumnos en el SIAGIE, quedando un excedente 
de alimentos respecto del total de matriculados. Se declarará 
resuelto cuando se evidencie que el acta de entrega y 
recepción es igual a la cantidad alumnos matriculados en la 
IE. 

07/06/2023 Número de Documento de 
Respuesta 

OFICIO N°D000409-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC 

CASO N° 058-2023-CTVC/LIC 

1. Número de alumnos/as atendidos que 
figura en acta de entrega/recepción es 
menor que número de alumnos/as 
matriculados 

Parcialmente Resuelto 

Se declara el punto crítico parcialmente resuelto, el programa 
realiza asistencia técnica al CAE que cumplió con actualizar 
la cantidad de alumnos en el SIAGIE, quedando un excedente 
de alimentos respecto del total de matriculados. Se declarará 
resuelto cuando se evidencie que el acta de entrega y 
recepción es igual a la cantidad alumnos matriculados en la 
IE. 

11/07/2023 Número de Documento de 
Respuesta 

OFICIO N°D000509-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC 

CASO N° 065-2023-CTVC/LIC 

3. Persona a cargo del lugar de 
almacenamiento no usa indumentaria 
limpia, completa. 

Parcialmente Resuelto 

Se declara el punto crítico parcialmente resuelto, el programa 
realizó la asistencia técnica a los miembros del CAE. Se 
adjunta acta de compromiso para gestionar y desarrollar el 
uso completo de indumentaria por parte de la persona 
encargada de almacenamiento. Se declarará resuelto cuando 
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se envíe evidencia del uso de indumentaria en la siguiente 
entrega de alimentos. 

4. Persona que distribuye los alimentos no 
usa indumentaria limpia, completa Parcialmente Resuelto 

Se declara el punto crítico parcialmente resuelto, el programa 
realizó la asistencia técnica a los miembros del CAE. Se 
adjunta acta de compromiso para gestionar y garantizar la 
indumentaria adecuada para las personas que distribuyen los 
alimentos. Se declarará resuelto cuando se envíe evidencia 
del uso de indumentaria en la siguiente entrega de alimentos. 

07/06/2023 Número de Documento de 
Respuesta 

OFICIO N°D000409-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC 

CASO N° 067-2023-CTVC/LIC 

2. Lugar de almacenamiento en la IE no 
está protegido contra ingreso de animales 
e insectos 

Parcialmente Resuelto 

Se declara el punto crítico parcialmente resuelto, el programa 
realiza asistencia técnica al CAE y se firmó acta de 
compromiso para gestionar mejoras en el techo del almacén. 
Se declarará resuelto cuando se evidencie que se ha 
mejorado el techo del almacén para evitar el ingreso de 
animales e insectos. 

11/07/2023 Número de Documento de 
Respuesta 

OFICIO N°D000509-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC 

CASO N° 069-2023-CTVC/LIC 

2. Persona a cargo de lugar de 
almacenamiento no usa indumentaria 
limpia, completa 

Parcialmente Resuelto 

Se declara el punto crítico parcialmente resuelto, el programa 
realizó asistencia técnica a miembros del CAE para el uso 
adecuado de la indumentaria en la etapa de recepción y 
almacenamiento de los alimentos, se adjunta acta de 
compromiso del CAE. Se declarará resuelto cuando el 
programa envíe evidencia del cumplimiento del compromiso 
del CAE.  

3. Persona que distribuye alimentos no usa 
indumentaria limpia, completa 

Parcialmente Resuelto 

Se declara el punto crítico parcialmente resuelto, el programa 
realizó asistencia técnica a miembros del CAE para el uso 
adecuado de la indumentaria en la etapa de distribución de los 
alimentos, se adjunta acta de compromiso del CAE. Se 
declarará resuelto cuando el programa envíe evidencia del 
cumplimiento del compromiso del CAE.  

07/06/2023 Número de Documento de 
Respuesta 

OFICIO N°D000409-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC 

CASO N° 075-2023-CTVC/LIC 

1. Persona a cargo de lugar de 
almacenamiento no usa indumentaria 
limpia, completa 

Parcialmente Resuelto 

Se declara el punto crítico parcialmente resuelto, el programa 
realizó la asistencia técnica a los miembros del CAE. Se 
adjunta acta de compromiso para gestionar y desarrollar el 
uso completo de indumentaria por parte de la persona 
encargada de almacenamiento. Se declarará resuelto cuando 
se envíe evidencia del uso de indumentaria en la siguiente 
entrega de alimentos. 

2. CAE no brinda información oportuna 
para realizar las acciones de 
veeduría/vigilancia 

Parcialmente Resuelto 

Se declara el punto crítico parcialmente resuelto, el programa 
brindó asistencia técnica a miembros del CAE respecto a 
brindar información solicitada a miembros del de CTVC, 
contraloría, entre otros. 

08/06/2023 Número de Documento de 
Respuesta 

OFICIO N°D000411-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC 

CASO N° 076-2023-CTVC/LIC 

1. Número de alumnos/as atendidos que 
figura en acta de entrega/recepción es 
menor que número de alumnos/as 
matriculados 

Parcialmente Resuelto 

Se declara el punto crítico parcialmente resuelto, el programa 
realiza asistencia técnica al CAE para actualizar 
oportunamente la cantidad de alumnos matriculados en el 
SIAGIE, según lo cual, la IE estaría recibiendo alimentos para 
una cantidad de usuarios mayor al número de matriculados. 
Se declarará resuelto cuando se evidencie que el acta de 
entrega y recepción es igual a la cantidad alumnos 
matriculados en la IE. 

27/06/2023 Número de Documento de 
Respuesta 

OFICIO N°D000455-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC 

CASO N° 092-2023-CTVC/LIC 

1. Número de alumnos/as atendidos que 
figura en acta de entrega/recepción es 
menor que número de alumnos/as 
matriculados. 

Parcialmente Resuelto 

Se declara el punto crítico parcialmente resuelto, el programa 
realiza asistencia técnica al CAE para actualizar 
oportunamente la cantidad de alumnos matriculados en el 
SIAGIE, según lo cual, la IE estaría recibiendo alimentos para 
una cantidad de usuarios mayor al número de matriculados. 
Se declarará resuelto cuando se evidencie que el acta de 
entrega y recepción es igual a la cantidad alumnos 
matriculados en la IE. 

16/06/2023 Número de Documento de 
Respuesta 

OFICIO N°D000437-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC 

CASO N° 096-2023-CTVC/LIC 

1. Número de alumnos/as atendidos que 
figura en acta de entrega/recepción es Parcialmente Resuelto 

Se declara el punto crítico parcialmente resuelto, el programa 
realiza asistencia técnica al CAE para actualizar 
oportunamente la cantidad de alumnos matriculados en el 
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menor que número de alumnos/as 
matriculados. 

SIAGIE, según lo cual, la IE estaría recibiendo alimentos para 
una cantidad de usuarios mayor al número de matriculados. 
Se declarará resuelto cuando se evidencie que el acta de 
entrega y recepción es igual a la cantidad alumnos 
matriculados en la IE. 

11/07/2023 Número de Documento de 
Respuesta 

OFICIO N°D000509-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC 

CASO N° 099-2023-CTVC/LIC 

2. No se distribuye la cantidad completa de 
alimento que le corresponde a cada 
alumno/a usuario/a 

Parcialmente Resuelto 

Se declara el punto crítico parcialmente resuelto, el programa 
brindó asistencia técnica a miembros del CAE respecto a la 
prestación del servicio alimentario, se tiene el acta donde el 
cae se comprometen a distribuir la cantidad completa de 
alimentos. Se declarará resuelto al envío de evidencia 
correspondiente del cumplimiento de dicho compromiso. 

27/06/2023 Número de Documento de 
Respuesta 

OFICIO N°D000457-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC 

CASO N° 102-2023-CTVC/LIC 

1. Número de alumnos/as atendidos que 
figura en acta de entrega/recepción es 
menor que número de alumnos/as 
matriculados. 

Parcialmente Resuelto 

Se declara el punto crítico parcialmente resuelto, el programa 
realiza asistencia técnica al CAE para actualizar 
oportunamente la cantidad de alumnos matriculados en el 
SIAGIE, según lo cual, la IE estaría recibiendo alimentos para 
una cantidad de usuarios mayor al número de matriculados. 
Se declarará resuelto cuando se evidencie que el acta de 
entrega y recepción es igual a la cantidad alumnos 
matriculados en la IE. 

12/07/2023 Número de Documento de 
Respuesta 

OFICIO N°D000510-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC 

CASO N° 107-2023-CTVC/LIC 

3. CAE no cuenta con Kardex de entrega y 
distribución de alimentos. 

Parcialmente Resuelto 

Se declara parcialmente resuelto, el programa capacitó a 
miembro del CAE sobre la importancia del uso del Kardex, 
pero no hay evidencia de su uso en la distribución de 
alimentos.         

 
 
4 Factores que afectan o ponen en riesgo el avance en el cumplimiento de los objetivos 

del programa: 
 

• No se han identificado factores durante el mes de julio. 
 

5 Factores que afectan o ponen en riesgo la transparencia y neutralidad en la ejecución 
de las prestaciones sociales del programa: 
 

De los casos registrados durante las acciones de veeduría/vigilancia se han podido identificar los 
siguientes factores: 
 

• No se ha identificado en el mes de julio. 
 

6 Sugerencias / Recomendaciones: 
 

• Establecer los mecanismos correspondientes a fin de dar cumplimiento a los puntos 
establecidos en la Norma Técnica para la prestación del Servicio Alimentario del PNAEQW 
para evitar situaciones de cobertura y actualización de usuarios/as que puedan afectar la 
atención alimentaria y nutrición de los estudiantes. 

• Reforzar las capacidades de los miembros del CAE sobre el fortalecimiento de capacidades 
de los actores vinculados a la prestación del servicio alimentario para garantizar el correcto 
uso de los formatos y documentos que corresponden a la prestación del servicio alimentario. 

• Realizar el seguimiento y asistencia técnica a los CAE para el adecuado acondicionamiento 
de los lugares de almacenamiento para evitar cualquier vector de posible contaminación de 
alimentos. 

 
Cabe mencionar que, en aras de la transparencia, el Comité publicará en su página web los 
Casos Alertados al programa, así como las respuestas recibidas.  

http://www.ctvcperu.org.pe/


COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 
SEDE REGIONAL LIMA METROPOLITANA Y CALLAO 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 

 

8 
Calle Las Palomas N 430, Urbanización Limatambo, Surquillo. 

Teléfono: (01) 422-6900, Celular: 994432613 
Correo Electrónico: mesadepartes.ctvcperu@gmail.com / limametro.rrctvcperu@gmail.com  

Página Web: www.ctvcperu.org.pe  
  

 
Sin otro particular, quedo de Usted. 
 
Atentamente, 
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Señor: 
STALIN J. PORTAL CABANILLAS  

RESPONSABLE REGIONAL LIMA METROPOLITANA Y CALLAO 
COMITE DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA - CTVC 
CALLE LAS PALOMAS N° 430, URB. LIMATAMBO 
SURQUILLO,LIMA-LIMA 
 
 
Asunto                      : Respecto a las acciones realizadas para la atención de alertas, casos N° 021- 

2023-CTVC/LIC, 023-2023-CTVC/LIC, 025-2023-CTVC/LIC, 027-2023-
CTVC/LIC, 034-2023-CTVC/LIC, 045-2023-CTVC/LIC y 077-2023-CTVC/LIC 
suscitados en las IIEE Casa Blanca de Jesús, 005 Rosa de Santa María, 127 
Teresa Gonzales de Fanning, 1183 Saul Cantoral, 08, 2059 Suecia, Jorge 
Lingan; situadas en las provincias de Lima y Callao, departamento de Lima. 

 
 
Referencia      : a) OFICIO N° 0059-2023-CTVC/LIMA Y CALLAO 
                                          b) INFORME N° D000029-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC-AAS (12JUN2023)  
                                          c) INFORME N° D000020-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC-WMD (09JUN2023) 
                                          d) INFORME N° D000021-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC-WMD (09JUN2023) 
                                          e) INFORME N° D000027-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC-AAS (10JUN2023) 
                                           f) INFORME N° D000025-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC-CKJ (09JUN2023) 
                                          g) INFORME N° D000014-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC-YML (12JUN2023) 
                                          h) INFORME N° D000023-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC-MUS (09JUN2023) 
  
 
De mi mayor consideración: 
 
 
Es grato dirigirme a Usted, para alcanzar mis cordiales saludos y dar atención al documento de la referencia 
a), en el cual nos ponen de conocimiento los casos de alertas, producto de las acciones de vigilancia y 
veeduría.  
 

 

Al respecto, comunico que la Unidad Territorial Lima Metropolitana y Callao del PNAE QALI WARMA, 

realizó las acciones de seguimiento y monitoreo de 07 casos de alerta suscitados en IIEE focalizadas en 

relación al servicio alimentario, cuyo sustento se encuentra detallado en los documentos b), c), d), e), f), g) 

y h) de la referencia. 

 

 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 12/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 1494 3198 0435

OFICIO N°   D000422-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC

Santiago De Surco, 12 de Junio del 2023

Firmado digitalmente por SALAS
ALVARADO Silvia Del Pilar FAU
20550154065 soft
Cargo: Jefe De Unidad Territorial Lima
Metropolitana Y Callao
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 12.06.2023 22:23:57 -05:00
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Dichos casos se detallan en el siguiente cuadro: 

 

N° OFICIO N° CASO IE 

01 

0059-2023-CTVC/LIMA Y 

CALLAO 

      021-2023-CTVC/LIC Casa Blanca de Jesús 

02       023-2023-CTVC/LIC 005 Rosa de Santa María 

03       025-2023-CTVC/LIC 127 Teresa Gonzales de Fanning 

04       027-2023-CTVC/LIC 1183 Saul Cantoral 

05       034-2023-CTVC/LIC 08 

06       045-2023-CTVC/LIC 2059 Suecia 

07       077-2023-CTVC/LIC Jorge Lingán 

 

Sin otro en particular hago propicia la oportunidad para expresarle mis sentimientos de consideración y 

estima personal.  

 
Atentamente, 
 
Firma 

 
SILVIA DEL PILAR SALAS ALVARADO 
UNIDAD TERRITORIAL LIMA METROPOLITANA Y CALLAO 
 
  

 

  

 

 

 
cc.: 
 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 12/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 1494 3198 0435


